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9587 ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se dispone
se cump/ll en sus propios térmiIUJS el 011I0 dictado por
la Sala de lo ContencioSD-Adminlstrativo de I(J
Audiencia Territorial di Ztuagoza en 19 defebrero de
1986 y referente al recurso intt1"f1WslO por tfóila Maria
Teresa Callaved Riazl4e/o. .

Dmo. Sr.: En el recurso conteneiooo-admilÍillrlvoin~
por doña Maria Teresa Ca11aved Riazuelo contra Resoluaón de
este Departamento sobre compatibilidad de _do puesto
docente, la Audiencia Territorial de ZlIra8oZa; en feeba 19 de
febrero de 1986, ha dietado auto cuyo texto es del si¡uiente tenor
li~ . •

«La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Territorial de Zara¡oza &cuerda: DecJara la suspensi6n
sin fianza de los acuerdos administrativos impupllldos en el
presente recurso contenciOS04dmjnistrativo número 72 de 1986,
deducido por doña Maria Teresa Calaved Riazuelo contra Resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia y los actos referencia
dos en el primer resultando de esta Resolución. No hacemos
especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto· que se cumpla el
citado auto en sus propios términos.

Lo diJo a V. 1; para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de junio de

1985), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. .

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Seivicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
.Y SEGURIDAD SOCIAL

9588 ORDEN de 7 de abri{dI 1986 por la qUe se convoca
y relfUla la concesión de a)ludtis económicas para la
realIzación de programas y accioneJ de promoción,
integración)' asistencia sodaJ enfavor de los emigran~
tes y sus familias.

limos. Sres.: El articulo 42 de nuestra Constitución establece las
lineas maestras por las que ha de re¡irse la politica emigratoria,
cuando dice que «E1 Estado velará especialmente por la salvaguar
dia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores
españoles en el extranjero y orientará su politica hacia el retomo».

Por otro lado, la Administración emigratoria espallola ha sido
reformada a través del Real Decreto 530/1985, de 9 de abril, al
determinar la estructura básica del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social .

Por este Real Decreto, a la Dirección General del Instituto
Español de Emigración le corresponden, además de las funciones
relativas a la asistencia de emigrantes, las relacionadas con migra
ciones interiores, así como al trabajo de ex~eros en España.

l:a presente Orden regula la concesión de ayudas económicas
para la realización de proaramas y acciones de promoción, integra
ción y asistencia social en favor de los emigrantes españoles y sus
familiaS; así como de los inmi.¡rantes por motivos económicos.

Estos programas y acciones est4n orientados a COnseguir los
objetivos siguientes: .

Desarrollar las medidas de promoción y asistencia social del
emigrante y del retornado. ..

Desarrollar las acciones relacionadas con la cooperación y
asistencia a las asociaciones de cnú¡rantea espaAol~ en el extraD-

jera, co!, ~ finalidad c!e.fiI<:!litar su integración socia\, aaI como el
mantemm.ento de su .dentidad cultura\. . .

Promover educativa y culturaImente a los~ntes españoles.
Favorecer la integración soci()olabO~ da los IDmí¡rantes legal

mente establecidos en España.
AsImismo, esta Orden unifica y racionaliza las distintas normas

que tradicionalmente venlan regulando la concesión de ayudas
económicas para la iealizaci6n de diversos programas y acciones en
favor de los emipantes. Se pretende, además, exigir con rigor
absoluto la justificación por los.-beneficiarios de las cantidades
as~, de conformidad con .e1 control,a que ·obliga nuestra
1000siación administrativa en la utilización de fondos Públicos.

En su virtud, el Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social ha
tenido a bien disponer:

CAPlTUW PRIMERO

1. Ayudo Indlridualea para _lpules Y retornados
Articulo 1.0 Objeto y causa de las ayudas.-1. El objeto de

este programa es atender a determinadas necesidades económicas
de los trabl\iadores españoles emigrantes y sus familias, en su
proceso de emigración o retomo, con la finalidad de ayudar en la
resolución de los pstos. que se ocasionen con motivo de la
realización de determinados trámites da documentación y de
asistencia juridica en materia social.

2. Las causas fundamentales para la concesión de estas ayudas
serán:. .

El estado de necesidad del solicitante y sus familiares depen-
dientes económicamente de ~I: .

Los problemas Il"'ves de salud del emigrante o sus familiares
Que" precisenatenclón inmediata y que no pudieran ser resueltos
por la actuación de los Organismos de la Seguridad Social o
Servicios Sociales. .

l:a situación de precariedad determinada poi un hecho o
circunstancia anonnal, no imputable al interesado, o por calamida·
des naturales cuyas conscc:uencias afecten de manera grave al
peticionario.

Los gastos extraordinarios derivados del hecho de la emigración
o del retomo.

Los gastos de asistencia jurldica en materia social en aquellas
circunstancias de las que pueda derivarse indefensión. .

AA 2.° Solicitantes.-Podrán soli<:itar estas ayudas:
iI,) En España:

Los emí¡rantCs españoles antes de ieal;z;.. su salida.
Los emi~tes que se encuentren temporalmente en España así

como sus fami\iares, siempre que la situación de necesidad se haya
producido dentro del terntorio nacional

Los I)'tomados, siempre que, por resJa general, no hayan
transcurndo más de dos alIos desde su retomo o si habiendo
cumplido ese plazo, no hubieran Uegado a reincorporarSe laboral o
socialmente en Espada, y concurran especiales circunstancias que
as! lo aconsejen.. '

b) En el extral\iero:

Los emigrantes espalloles residentes en el extral\iero. .
Los emigrantes no residen~en el pals ~onde trabl\ian, siempre

que puedan acred.tar su condiCión de trabajadores en el'extrarijero.
Los familiares de unos y otros, con dependencia económica de

los. mismos.
Art. 3.° Procedimienlo.-1. Ayudas solicilád8s en España:

al l:a solicitud. se hará p;". los interesados en el formulario
anexo l. .

b) Las ayudas inferiores a 1S.000 pesetas serán '!J'fObadas
directamente por el Director provincial da Trabl\io y ~uridad
Social, . sin necesidad de autorización I?""via de 18 Dirección
General del Instituto Español de EmigraClón. .

FASCICULO SEGUNDO


